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INFORME DE COMISIÓN 

KRINAGEMMA RODRÍGUEZ CONTRERAS 

DIRECTORA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

PRESENTE 

Metepec, Estado de México a 30 de agosto de 2024 

En cumplimiento a (o establecido en el numeral 24 de !os "Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 

gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe C. Victor manue! 

Cuevas Tapia, con númei'o de Empleado 0206956 y puesto de Subcoordinador de Control Escolar, adscrito a 

administrativa, preserito el informe de la comisión realizada a la Ciudad de México el día 27 de agosto de 2024. 

esta unidad 

Comisión desempeñada: 

Gestión ante la Dirección General de Profesiones, para la revisión de la solicitud de enmienda al registro No. 03226377, relacionada 

con !a carrera de PT-B en Nutrición y dietética, así como con la solicitud No. 03249223, relativa al registro de firmas del Director 

Genera\. 
. 

Actividades realizadas: 

El día 21 de agosto del año en curso, me trasladé a las oficinas que ocupa el Departamento de Instituciones Educativas, dep1?ndiente de la 
Dirección General de Profesiones, a efecto de revisar,-ante un evei:tual rechazo, las solicitudes de enmienda al registro antes mencionadas; 

~ntrevistándome para tales efectos con el asesor de ·Ia Dirección de Autorización y Registro Profesional, quien se comprometió a exponer 
el caso con sus superiores para dar pronta salida alasunto de trato. 

Conclusiones y resultados obtenidos: 

Se expusieron los pormenores de los registros en menció al presonal de la. Dirección de Autorización y Registro Profesional de la 

DGP y se está a la espera de !a respuesta y los eventuales dictámenes que al efecto se dicten. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que !os datos informados son reales y manifiesto mi apegó a·tos principios y directrices que 

rigen la actuación de los servidores públicos establecido én el Artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

V!ctor Manuel Cuevas Tapia 

Subcoordii~r de C. rol Escolar 
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